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Guayaquil, junio 16 del 2020 

Señor Ml 

WASHINGTON ALEJANDRO MUNOZ CRIOLLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria de accionistas de la 

compañía HEAVY DIESEL SOLUTIONS HEAVYDIESEL S.A,, reunida el día de hoy, resolvió por 

unanimidad de votos elegirlo porel periodo de CINCO ANOS, en el cargo de GERENTE GENERAL. 

HEAVY DIESEL SOLUTIONS HEAVYDIESEL S.A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

el 06 de junio del 2019, ante la notaría Sexagésima Segunda del Cantón Guayaquil, y fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de junio del 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto social de la compañía HEAVY DIESEL SOLUTIONS 

HEAVYDIESEL S.A., al Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, 

Atentamente    

Georgé Hans Quijije Moreira 

PRESIDENTE DE LA SESION 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HEAVY DIESEL SOLUTIONS HEAVYDIESEL 

S.A., Guayaquil, junio diez y seis del dos mil veinte. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HEAVY DIESEL 

SOLUTIONS HEAVYDIESEL S.A., a favor de WASHINGTON 
ALEJANDRO MUÑOZ CRIOLLO, de fojas 40.644 a 40.647, Libro 
Sujetos Mercantiles número 6.958. 
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Mgs/César Moya Delgado 
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Guayaquil, 02 de julio de 2020 

REVISADO rol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de ]f Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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  Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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